
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
26 de agosto de 2024 a las 14:00:00
 
Lugar de celebración
Ayuntamiento de Íscar
 
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Esther Rico Calle, Concejala
SECRETARIO
D./Dña. Emma De León Esteban, TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL
VOCALES
D./Dña. RAUL ELVIRA FERNANDEZ, Secretario
D./Dña. ANGEL GOMEZ LOZANO, Interventor
 
Orden del día
1.-  Acto  de  apertura  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  1610/2023  -  Obras  de 
reparación del Centro Multiusos, Fase II
2.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  1610/2023 -  Obras  de  
reparación del Centro Multiusos, Fase II
3.- Propuesta adjudicación: 1610/2023 - Obras de reparación del Centro Multiusos, Fase II
 
Se Expone
1.-  Acto  de  apertura  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  1610/2023  -  Obras  de 
reparación del Centro Multiusos, Fase II
 
Han concurrido las siguientes empresas:
NIF: B47467055 IMPERMEABILIZACIONES IMPALAG, S.L. Fecha de presentación: 08 de agosto de 
2024 a las 12:25:55
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
NIF: B47467055 IMPERMEABILIZACIONES IMPALAG, S.L.
    
2.-  Acto  de  valoración  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente  (art.  159):  1610/2023 -  Obras  de  
reparación del Centro Multiusos, Fase II
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo 
a los criterios del PCAP de la siguiente manera:
NIF: B47467055 IMPERMEABILIZACIONES IMPALAG, S.L.:
                    - Precio    
Valor introducido por el licitador: 262.316,38€    
Valor aportado por la mesa: 262.316,38€    
Puntuación: 100    
Motivo: única oferta
    
3.- Propuesta adjudicación: 1610/2023 - Obras de reparación del Centro Multiusos, Fase II
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en  
las diferentes fases: 
Orden: 1NIF: B47467055 IMPERMEABILIZACIONES IMPALAG, S.L. Propuesto para la adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 100
Total puntuación: 100
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A la vista de la documentación presentada, debido a que el ROLECE no contiene todos los datos y no se ha  
autorizado a la consulta de los datos relativos a AEAT y TGSS, se propone requerir al propuesto adjudicatario 
para que, en el plazo de siete días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el aviso  
de  la  comunicación  del  requerimiento,  presente  electrónicamente  a  través  de  la  PLACSP,  la  siguiente 
documentación:

1.- La documentación relativa a la solvencia económica.
2.- La documentación relativa a la solvencia técnica.
3.-  Certificación  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración  Tributaria  de  que  la  empresa  se 
encuentra  al  corriente  de  sus  obligaciones  tributarias,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  13  del  
Reglamento General. 
4.- Certificación expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social de que la empresa se encuentra al  
corriente  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  14  del 
Reglamento General.
5.- Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato 
referida al ejercicio corriente, siempre que ejerza actividades sujetas a este impuesto, o último recibo del  
I.A.E.
6.- Justificante de constitución de garantía definitiva, correspondiente al 5% del precio sin IVA, que asciende 
a 13.115,82 €.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
 
 
 
 
 
Dña. Emma de León Esteban                                                           Dña. Esther Rico Calle
          SECRETARIA                                                                                        PRESIDENTA
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